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29814 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-<U1ministrativo número 733/1991, promllvido
por ..Sigla, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 733/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Sigla, Sociedad Anó
nima~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 2
de octubre de 1989 y de 16 de septiembre de 1991, se ha dictado, con
fecha 9 de julio de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues"
to por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en representación
de la Empresa "Sigla, Sociedad Anónima" contra las resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de octubre de 1980 y de 16
de septiembre de 1991, que concedieron la inscripción registral de la marca
"SIP", con número 1.186.967, debiendo declararlos ajustados al ordena
miento jurídico positivo; sin imposición de costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29815 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declaradaJirme ea el recurso
contencioso-administrativo número 1.495/90, promo'vido
por ..BaUy Schulifabriken AG».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.495/90, iuterpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Bally Schuhfabriken
Aa", contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de a de
marzo de 1989 y 2 de abril de 1990, se ha dictado, con fecha 29 de junio
de 1993, por el citado Tribunal sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es corno sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Bally Schuhfabriken AG~, contra resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 2 de abril de 1990, confirmatoria en repo
sición de la de 3 de marzo de 1989, que dispuso la inscripción del nombre
comercial 114.108 "Géneros de Punto Bari, Sociedad Limitada~, debemos
declarar y declaramos que dichas resoluciones son conformes a Derecho;
sin imposición de las costas del proceso.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29816 Rf'SOLUCJON de 15 de nov'icmbre de 1993, de ,,, Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
'Nor de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 2.292191-04. promO'vi
do por ..Lacer, SociedadAnóníma,..

En el recurso contencioso-administrativo número 2.292/91-04, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Lacer, Sociedad
Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de

20 de noviembre de 1989 y 20 de mayo de 1991, se ha dictado, con fecha
11 de diciembre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desesUmando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Paulino Monsalve Gurrea. en nomnbre
y representación de "La<:tll·, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Registro de la Propied8d Industrial de fecha 20 de noviembre de 1989,
confirmada en reposkión por resolución de fecha 20 de mayo de 1991,
debemos declarar y dpciaramos la conformidad de las mismas con el orde
namiento jurídico. Sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el-Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.s.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2981 7 RESOLUC'ON de 15 de noviembre de 1993, de la Qficina
Española d.B Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el TríbunalSupe
rior de .Justicia de Cataluña, declarada firme en el recurso
contencioso-admi.nistrativo número 1.186/1990, promovido
por ·Roca. Radiadores, Sociedad Anánima",.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.'186/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por -Roca Radia
dores, Sociedad Anónima~, contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 2 de abril de 1990, se ha dictado, con fecha 9 de diciembre
de 1992, por el citado Tribunal, sentem;ia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

~Fallo: En atención a lo expuesto la Sala ha decidido estimar parcial
mente el recurso interpuesto por la Entidad "Compañía Roca Radiadores,
Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad de
2 de abril de 1990 y declarar su nulidad por no ser conformp a derecho
únicamente en lo relativo a la concesión de la Empresa "Sully Produits
Speciaux, Sociedad Anónima", de la marca número 507.639, "Acrylex",
para productos de la clase 17, desestimando el recurso y manteniendo
la resolución impugnada en lo relativo a la concesión de dicha marca
para productos de la clase 12; sin especial condena en costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29818 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña, declarada firme en el recurso
conten(,'ioso-administrativo número 802/1990, promovido
por don José Basi Sabi

En el recurso contenciosfr'administrativo número 802/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por don José Basi Sabi,
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 19 de marzo
de 1990, se ha dictado, con fecha 10 de noviembre de 1992 por el citado
Tribunal, sentencia, declarada flfme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo (Sección Tercera) decide desestimar el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la representación procesal de don José Basi
Sabi, contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 19
de marzo de 1990, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
contra la de 3 de marzo de 1989 por la que se concedía a la codemandada
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"Géneros de Punto Bari, Sociedad Limitada" el registro del nombre comer
cial númeo 114.108, para la actividad consistente en la "fabricación de
artículos de género de punto y BU comercialización en el mercado nacional
y exteriur", que se declara ajustada a Derecho. No se hace especial impo
sición de costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios térnünos la referida senti"ncía y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29819 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marca,s, por la que se dispone el
cumplimiento <k la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña, <kclamoojirme en el recurso
contencioso-admin'istrativo número 507/1990, promovido
por don José Aragonés Montsant.

En el recurso contencioso-administrativo número 607/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por don José Aragonés
Montsant, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de mayo de 1988 y de 17 de julio de 1989, se ha dictado, con fecha 24
de febrero de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
promovido por don José Aragonés Montsant contra los acuerdos del Regis
tro de la Propiedad Industrial de fecha 5.de mayo de 1988 y 17 de julio
de 1989, sobre inscripción de marca, los que declaramos conforme a Dere
cho, rechazando los pedimentos de la demanda; sin costas.J

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez. ~

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29820 RESOLUClON de 15 de no1riembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Ma·rcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña, declarada.jirme en el recurso
contencioso-administrativo número 465/1991, promovido
por ·HenkelIbérica, Sociedad Anánil1ta·.

En el recurso contencioso-administrativo número 465/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por «Henkel Ibérica,
Sociedad Anónima~,contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de noviembre de 1989 y de 3 de diciembre de 1990, se ha
dictado, con fecha 30 de noviembre de 1992 por el citado Tribunal, sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a lo expuesto la Sala ha decidido desestimar
el recurso interpuesto por la Entidad "Henkel Ibérica, Sociedad Anónima",
contra las resoluciones del Registro de la Propiedad recogidas en el fun
damento jurídico primero; sin efectuar expresa condena en costas.•

En su virtud, este Organismo, en Cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29821 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
E'spañola de Patentes y Marcas, por la que se d-ispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
ri.or de J'USticiade Cataluña, declaradajirme en el recurso
contencioso-administrativo número 762/1991, promovido
por ..Comercial Española La, Araña, Sociedad Anónima,».

En el recurso contencioso-adininistrativo número 762/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por «Comercial Española
La Araña, Sociedad Anónim8.J, contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 16 de agosto de 1989 y 21 de enero de 1991, se
ha dictado, con fecha 23 de diciembre de 1992, por el citado Tribunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
promovido por la Entidad mercantil "Comercial Española La Amña, Socie
dad Anónima", contra las resoluciones de 16 de agosto de 1989 y 21 de
enero de 1991 del Registro de la Propiedad Industrial, denegando ins
cripción de rótulo de establecimiento; rechazando los pedimentos de la
demanda. Sin costas.J

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en pi «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29822 RESOLUClON de 15 de novu.mbre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad~

ministrativo número 688/1990, promovido por .1ndustria
Electr6nica de Comunicaciones, Sociedad An6nima",

En el recurso contencioso-administrativo número 688/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia.de Madrid por «Industria Electrónica
de Comunicaciones, Sociedad Anónim8.J, contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1987 y 7 de noviembre
de 1988, se ha dictado, con fecha 11 dejunio de 1993, por el citado Tribunal,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de "Indus
tria Electrónica de Comunicaciones, Sociedad Anónima", contra la reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1987,
confirmada en reposición el 7 de noviembre de 1988, que denegó la ins
cripción de la marca nacional número 1.127.754 "Industria Electrónica
de Comunicaciones, Sociedad Anónima" (INDELEC), clase 9; declaramos
dichos actos conformes a Derecho. Sin costas.~

En su virtud, este Organismo,. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvare~.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29823 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1993, de la O.rwina
Española de Patentes y Marcas, por la que. se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-a,d..
ministrati-vo número 1014/1991, promovido por .Valeo
Societé Anonyme...

Ene! recurso contencioso-administrativo número 1014/1991, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Valeo Societé
Anonyrnel, contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial


